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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo

Provincial, a través del Ministerio de Educación, que informe sobre los siguientes

aspectos vinculados a la situación actual de la Escuela de Educación Secundaria

Orientada Nº 430 "Domingo Faustino Sarmiento" (ex Colegio Nacional N 1) de la

ciudad de Rosario:

• Informe si se está evaluando el cierre de cursos del turno vespertino en el

mencionado establecimiento, así como las razones específicas que

fundamentan dicha medida; e
• Indique las alternativas de apoyo o estrategias previstas por el Ministerio

para evitar el cierre de cursos y permitir la recuperación de la matrícula en

este turno, especialmente la posibilidad de realizar convenios con otras

entidades o actores de la sociedad civil.

Dr. Miguel Elías Rabbia

Diputado Provincial

FUNDAMENTOS

Señora presidenta:

La EESO Nº 430 "Domingo Faustino Sarmiento", conocida como el Colegio

Nacional Nº 1, es una institución de gran trayectoria en la ciudad de Rosario y un

patrimonio educativo histórico para la provincia. Fundada por Domingo Faustino

Sarmiento, esta escuela se ha caracterizado por su excelencia educativa y su

compromiso con la formación de jóvenes. Actualmente, se plantea el cierre de
cursos en el turno vespertino debido a la disminución de la matrícula, situación

atribuida en parte a las condiciones de inseguridad y a la insuficiente dotación de

recursos pedagógicos y de apoyo. A pesar de los esfuerzos de la comunidad
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educativa para recuperar la matrícula y establecer convenios con gremios

interesados en ofrecer alternativas de estudios secundarios a sus afiliados, la

normativa actual impide la inscripción de mayores de 18 años, dificultando la

reactivación de la inscripción en este turno.

La situación pone en riesgo no solo las fuentes de trabajo del personal

docente y no docente, sino también el acceso a la educación de jóvenes y adultos

que ven en esta escuela una oportunidad para completar sus estudios secundarios.

Cabe destacar que la institución se encuentra ubicada en un lugar estratégico de

la ciudad de Rosario, donde puede recibir a alumnos de distintas zonas y

comunidades.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el presente

proyecto.

Dr. Miguel Elías Rabbia
Diputado Provincial
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